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Año Panamá, R. de Panamá viernes 02 de mayo de 2025 N° 30269-A

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 1387-ADM
(De miércoles 15 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE “PROCEDIMIENTO PARA DESCRIBIR LOS PROCESOS QUE REALIZA
EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, P-ASEP-DP-01, VERSIÓN 1.0”.

Resolución AN N° 20009-RTV
(De lunes 10 de marzo de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA LOS CARLITOS, S.A., EL AUMENTO DE ÁREA
GEOGRÁFICA DE COBERTURA DE LA FRECUENCIA 99.1 MHZ, PARA OPERAR DENTRO DE LAS PROVINCIAS DE
COCLÉ, HERRERA, LOS SANTOS Y VERAGUAS (ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA PERMISIBLE), CON UNA
DISTANCIA DE RADIACIÓN DE 64.5 KM (ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA PERMISIBLE PRINCIPAL).

Resolución AN N° 20072-RTV
(De lunes 24 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA CARIBE STEREO, S.A.,
PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 90.1 MHZ, DESDE EL SITIO
DE TRANSMISIÓN DENOMINADO FINCA 4, CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO.

Resolución AN N° 20073-RTV
(De lunes 24 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA RADIO TV, S.A., PARA
INSTALAR UN (1) NUEVO SITIO DE REFORZAMIENTO DE COBERTURA, PARA LA OPERACIÓN DE LA
FRECUENCIA 96.5 MHZ, DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN UBICADO EN CERRO SANTA RITA PROVINCIA DE
COLÓN.

Resolución AN N° 20137-RTV
(De lunes 07 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE CONCESIÓN TIPO B, SIN ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS
PRINCIPALES, FORMULADA POR LA EMPRESA JOSA TELECOM, S.A., PARA PRESTAR EL SERVICIO DE
TELEVISIÓN PAGADA, TIPO B (No.904), A TRAVÉS DE MEDIO FÍSICO (FIBRA ÓPTICA).

Resolución AN N° 20007-RTV
(De lunes 10 de marzo de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA ORIGINAL STEREO, S.A., EL AUMENTO DE ÁREA
GEOGRÁFICA DE COBERTURA DE LA FRECUENCIA 90.7 MHZ, PARA OPERAR DENTRO DE LAS PROVINCIAS DE
COCLÉ, HERRERA, LOS SANTOS Y VERAGUAS (ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA PERMISIBLE), CON UNA
DISTANCIA DE RADIACIÓN DE 48.9 KM (ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA PERMISIBLE PRINCIPAL).
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Resolución AN N° 20008-RTV
(De lunes 10 de marzo de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA ASOCIACIÓN CRISTIANA DE COMUNICACIÓN,
EL AUMENTO DE ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA DE LA FRECUENCIA 100.7 MHZ, PARA OPERAR DENTRO
DE LAS PROVINCIAS DE COCLÉ, HERRERA, LOS SANTOS Y VERAGUAS (ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA
PERMISIBLE), CON UNA DISTANCIA DE RADIACIÓN DE 67.6 KM (ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA
PERMISIBLE PRINCIPAL).

Resolución AN N° 20047-Elec
(De viernes 21 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE CONCEDE DISPENSA A LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA), DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 64 Y 65 DEL TÍTULO IX DENOMINADO "NORMAS DE CALIDAD DEL
SERVICIO TÉCNICO" DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA,
APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN AN NO. 6001-ELEC DE 13 DE MARZO DE 2013 Y SUS MODIFICACIONES.

Resolución AN N° 20048-Elec
(De viernes 21 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADENDA NO.8 AL INFORME INDICATIVO DE DEMANDA PARA LOS AÑOS
2024-2044 PRESENTADO POR EL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND).

Resolución AN N° 19855-RTV
(De martes 14 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN AN NO. 4955-RTV DE 1 DE DICIEMBRE DE 2011, QUE
AUTORIZA A LA CONCESIONARIA MOCATEL TECNOLOGY, INC., LA EXPANSIÓN DE COBERTURA DEL SERVICIO
DE TELEVISIÓN PAGADA TIPO B (NO. 904), EN EL DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL
TORO.

Resolución AN N° 19978-Agua
(De miércoles 26 de febrero de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL CARGO POR CORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE PRESTADO POR PARTE DE LA EMPRESA TEPESA DOS, S.A.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 111/2024
(De miércoles 11 de septiembre de 2024)

POR LA CUAL SE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO. 03-11-19208 DE 07 DE
ENERO DE 2020, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO DENOMINADO HOSTAL
FAMILIAR EL EDÉN DE POTRERILLO.

Resolución N° 010/2025
(De martes 28 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE CANCELA Y SE DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO "A", NO. 674-AV DE 03 DE AGOSTO DE 2018, EXPEDIDA A FAVOR DE LA EMPRESA LET´S TRAVEL.

Resolución N° 014/2025
(De martes 28 de enero de 2025)
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS
N°0312-20212 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE
PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO ALBERGUE CASTILLO INSPIRACIÓN.

Resolución N° 015/2025
(De miércoles 15 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD FORMULADA POR ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, QUE REPRESENTA
A LA SOCIEDAD NCL (BAHAMAS) LTD.
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Resolución AN No.q>oo0-1 -RTV Panamá, 

"Por medio de la cual se autoriza a la concesionaria ORIGINAL STEREO, S.A., el aumento 
de área geográfica de cobertura de la frecuencia 90. 7 MHz, para operar dentro de las provincias 
de Coclé, Herrera, Los Santos y Veraguas (Área Geográfica de Cobertura Permisible), con una 
distancia de radiación de 48.9 km (Área Geográfica de Cobertura Permisible Principal)". 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la 
estructura del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado 
de controlar, regular y fiscalizar la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como 
la transmisión y distribución de gas natural; 

Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se 
establece el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

Que el Artículo 8 de la citada Ley No. 24 de 1999, clasifica los servicios públicos de 
radio y televisión en Tipo A, como aquellos para cuya operación y explotación se 
requiere de asignación por parte de la Autoridad Reguladora, de frecuencias principales 
(no de enlace) para la transmisión y, Tipo B, como aquellos para cuya operación y 
explotación no se requiere de asignación de frecuencias principales; 

Que de acuerdo con lo que establece la referida Ley No. 24 de 1999 y su reglamento, 
corresponde a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, mediante 
resolución motivada, las concesiones para la prestación de los servicios públicos de 
radio y televisión clasificados como Tipo A, previa celebración de un proceso de 
Licitación Pública, para lo cual se deben realizar las respectivas Convocatorias 
Bianuales; 

Que de conformidad con el Artículo 53 del Decreto Ejecutivo No. 189 de.1999, durante 
las referidas Convocatorias Bianuales, los concesionarios de los servicios públicos de 
radio y televisión pueden solicitar también un aumento en el área permisible de 
cobertura, y, para tales efectos, el Reglamento define como área geográfica de cobertura 
permisible, aquella porción del territorio geográfico de la República de Panamá en el 
que un concesionario que opere con una frecuencia debidamente autorizada podrá 
irradiar su señal con la calidad de recepción comercial calculada conforme a los 
parámetros técnicos autorizados; 

Que esta Autoridad Reguladora, mediante Resolución AN No. 19578-RTV de 20 de 
septiembre de 2024, fijó el periodo de Convocatoria Bianual, para que los interesados 
en solicitar frecuencias principales para operar y explotar los servicios de Radio Abierta 
Tipo A (No. 801) y Radio Abierta Tipo B (No. 901), y, los concesionarios de los 
servicios de Radio Abierta Tipo A (No. 801), Radio Abierta Tipo B (No. 901), 
Televisión Abierta Tipo A (No. 802) y Televisión Abierta Tipo B (No. 902) interesados 
en aumentar el área geográfica de cobertura, presentaran sus solicitudes a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos del dieciocho (18) al veintidós (22) de 
noviembre de 2024; 
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7. Que en la citada Resolución AN No. 19578-RTV de 20 de septiembre de 2024, esta 
Autoridad Reguladora anunció, en su Artículo Noveno, que dentro del período de 
Convocatoria Bianual 2024, tal como lo establece la reglamentación, recibiría 
solicitudes de concesionarios de servicios públicos de Radio Abierta Tipo A (No. 801), 
Radio Abierta Tipo B (No. 901), Televisión Abierta Tipo A (No. 802) y Televisión 
Abierta Tipo B (No. 902), que requieran aumentar el área de geográfica de cobertura 
autorizada para sus frecuencias asignadas, en los siguientes casos: 

1. Aumento de área geográfica de cobertura para concesiones de frecuencias de 
AM y FM con áreas de coberturas limitadas, que fueron otorgadas antes de 
la promulgación de la Ley 24 de 1999, y que demuestren que, con los 
parámetros técnicos autorizados, la frecuencia o el canal concesionado cubre 
un área mayor de la reconocida o autorizada, permitiéndole ampliar la 
cobertura dentro de las provincias y/o comarcas de la Zona Geográfica de Servicio 
donde se encuentre el punto de transmisión. 

En estas solicitudes se incluyen las frecuencias en la Banda de Amplitud 
Modulada AM que se otorgaron con separaciones de 1 O y 20 kHz, con el fin de 
validar su cobertura acorde con los parámetros técnicos autorizados. 

2. Aumento de área geográfica de cobertura para concesiones de frecuencias en 
la Banda de Frecuencia Modulada FM otorgadas antes de la promulgación 
de la Ley 24 de 1999, con coberturas limitadas, como ciudad, distrito o provincia, 
permitiendo la ampliación de dicha cobertura mediante la modificación de sus 
parámetros técnicos, con el fin de cubrir áreas dentro de la Zona Geográfica de 
Servicio en la que actualmente se encuentre operando. 

3. También podrán solicitar aumento de área geográfica de cobertura, todos los 
concesionarios cuyas coberturas hayan sido autorizadas por esta Autoridad 
Reguladora después de la promulgación de la Ley 24 de 1999, aumentando la 
distancia de radiación dentro de la Zona Geográfica de Servicio donde esté 
operando. 

4. Aumento de área geográfica de cobertura de canales de televisión abierta en 
digital, para que los concesionarios puedan desarrollar Redes de Frecuencia Única 
(SFN, por sus siglas en inglés) en Zonas Geográficas de Servicios donde puedan 
operar el mismo canal autorizado. 

8. Que esta Autoridad Reguladora a través de la Resolución AN No. 18581-RTV de 28 de 
julio de 2023, prorrogó a la empresa ORIGINAL STEREO, S.A., la vigencia de la 
concesión otorgada para operar el Servicio de Radio Abierta Tipo A (No. 801), a través 
de la frecuencia 90. 7 MHz, en la provincia de Veraguas, de acuerdo con los parámetros 
técnicos descritos en la Autorización de Uso de Frecuencia (AUF) No. RD-19279-2-0; 

9. Que tal como consta en Acta de 22 de noviembre de 2024, la empresa ORIGINAL 
STEREO, S.A., concesionaria del Servicio de Radio Abierta Tipo A (No.801), presentó 
a esta Autoridad Reguladora, en tiempo oportuno, formal solicitud para que se le 
autorice el aumento del área geográfica de cobertura, para operar la frecuencia 90.7 
MHz en las provincias de Coclé, Herrera y Los Santos, sin modificación de los 
parámetros autorizados; 

10. Que luego del análisis realizado basado en la información presentada en el estudio 
técnico aportado por la solicitante, se determinó que, con los parámetros autorizados, 
teóricamente la señal de la frecuencia 90. 7 MHz, se propaga con niveles comerciales 
de Grado B (54 dBu), dentro de las provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y 
Veraguas, alcanzando una distancia de radiación aproximada de 48.9 km; 

11. Que con la finalidad de establecer un ordenamiento técnico que garantizara la operación 
de las frecuencias de radio en la Banda de Amplitud Modulada AM y en la Banda de 
Frecuencia Modulada FM, a través de la Resolución AN No. 19578.,RTV de 20 de 
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septiembre de 2024, ya citada, se explicó que la Zona Geográfica de Servicio y la Zona 
de Servicio Protegida corresponden al Área de Cobertura Permisible y al Área de 
Cobertura Permisible Principal definidas en los artículos 44 y 46 del Decreto Ejecutivo 
No. 189 de 1999; 

12. Que con base en lo antes descrito, el Área Geográfica de Cobertura Permisible y el Área 
Geográfica de Cobertura Permisible Principal para la frecuencia 90.7 MHz, operando 
desde Los Cerros de Atalaya, provincia de Veraguas, serán las siguientes: 

Áreas de Cobertura para la Frecuencia 90. 7 MHz 

Área Geográfica de Cobertura Permisible Dentro de las provincias de Coclé, Herrera, 
Los Santos y V eraguas 

Área Geográfica de Cobertura Permisible 
Distancia de Radiación de 48.9 km Principal 

13 . Que de la evaluación técnica realizada al análisis de propagac10n e interferencia 
presentado, esta Autoridad Reguladora observa que con la solicitud de aumento de 
cobertura presentada se cumple con la relación de protección establecida en la Norma 
Técnica FM, y por tanto, la frecuencia 90. 7 MHz no causará interferencias perjudiciales 
a las frecuencias ca-canales, ni a las frecuencias con adyacencia inferior y superior 
existentes; 

14. Que cumplidas las etapas administrativas de la Convocatoria Bianual, las cuales 
atienden específicamente para este caso a las relacionadas con las solicitudes de 
"aumento de área geográfica de cobertura", esta Autoridad Reguladora concluye que 
el estudio técnico presentado por la concesionaria ORIGINAL STEREO, S.A., cumple 
con lo establecido en la Resolución AN No. 19578-RTV de 20 de septiembre de 2024 
y con las normas técnicas aprobadas en la República de Panamá, contenidas a través de 
la Resolución AN No. 1891-RTV de 10 de julio de 2008; 

15 . Que por otra parte, esta Autoridad Reguladora en cumplimiento de lo que establece la 
reglamentación y luego de verificar que la solicitud de aumento del área geográfica de 
cobertura presentada por la concesionaria ORIGINAL STEREO, S.A., cumplió con 
todos los requisitos exigidos, sometió dicha petición al período de objeciones técnicas 
y/o legales, en el cual no se recibió oposición, ni notificación de conflictos técnicos o 
legales alguna, tal como consta en Acta de 13 de enero de 2025; 

16. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, le 
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 del citado Decreto Ley No. 10 
de 2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a la concesionaria ORIGINAL STEREO, S.A., el aumento de 
área geográfica de cobertura de la frecuencia 90.7 MHz, para operar dentro de las provincias 
de Coclé, Herrera, Los Santos y Veraguas (Área Geográfica de Cobertura Permisible), con 
una distancia de radiación de 48.9 km (Área Geográfica de Cobertura Permisible Principal), 
desde el sitio de transmisión ubicado en Los Cerros de Atalaya, provincia de Veraguas, de 
acuerdo con los parámetros técnicos que se detallan a continuación: 

-
Parámetros Técnicos - A.U.F. No. RD- 19279-2-1 Frecuencia 90.7 MHz 

Potencia 
Aren de 

Área de Altura Alt11111 Potencia Ganancia 
Coberturn HAAT Pérdidas Distribución 

Radinda Cobertura Sitio de Tx del sitio Antena de Tx Acimut de Antena 
Permisible (m) (dB) de Potencin 

(SNM) (SNS) (vatios) (dBd) (vatios) Permisible 
Principal 

Dentro de !as 
provincias de 

Los Cerros de Atalaya Coclé, 
08º 04' 49" Lat. Norte 206 m 15.24m 5,000 146 Oº 5.05 1.0 100% 12,705 48.9 km 

Herrera, Los 
80º 54' 56" Long. Oeste 

Santos y 

Veraguas 
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SEGUNDO: CANCELAR la Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19279-2-0, la que 
se reemplaza por la Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19279-2-1, y que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: ADVERTIR a la concesionaria ORIGINAL STEREO, S.A., que deberá operar 
la frecuencia 90.7 MHz de acuerdo con los parámetros técnicos detallados en la Autorización 
de Uso de Frecuencia No. RD-19279-2-1, los cuales no podrán ser modificados sin la 
autorización previa de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

CUARTO: COMUNICAR a la concesionaria ORIGINAL STEREO, S.A., que esta 
Resolución regirá a partir de su notificación y que, contra la misma, podrá interponer Recurso 
de Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, el cual 
deberá ser presentado ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996 y sus modificaciones; 
Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada en los Decretos Ejecutivos No. 189 de 13 de 
agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000; Resolución AN No. 1891-RTV de 1 O de julio 
de 2008; Resolución AN No. 18581-RTV de 28 de julio de 2023; y, AN No. 19578-RTV de 
20 de septiembre de 2024. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y PUBLÍQUESE, 

Solicitud No. COB-39323-801 

Administradora General 

En Pana¡' 

El presente documento es fiel copia de su original, según 

consta en los archivos centralizados de la Autoridad Nacional 

de los Servicios públicos. 

Dado a los 'l..\ días del mes de"'<'<'~ 20 :l.S 

FIRMA AUTORIZADA 
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Resolución AN No. é;ooo8 -RTV Panamá, 

"Por medio de la cual se autoriza a 
COMUNICACIÓN, el aumento de área geográfica de cobertura de la frecuencia 100.7 MHz, 
para operar dentro de las provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y V eraguas (Área Geográfica 
de Cobertura Permisible), con una distancia de radiación de 67.6 km (Área Geográfica de 
Cobertura Permisible Principal)." 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley No. 1Ode22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, 
regular y fiscalizar la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 
electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que el Artículo 8 de la citada Ley No. 24 de 1999, clasifica los servicios públicos de 
radio y televisión en Tipo "A", como aquellos para cuya operación y explotación se 
requiere de asignación por parte de esta Autoridad Reguladora, de frecuencias principales 
(no de enlace) para la transmisión y, Tipo "B como aquellos para cuya operación y 
explotación no se requiere de asignación de frecuencias principales; 

4. Que de acuerdo con lo que establece la referida Ley No. 24 de 1999 y su reglamento, 
corresponde a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, mediante 
resolución motivada, las concesiones para la prestación de los servicios públicos de radio 
y televisión clasificados como Tipo A, previa celebración de un proceso de Licitación 
Pública, para lo cual se deben realizar las respectivas Convocatorias Bianuales; 

5. Que de conformidad con el Artículo 53 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999, durante 
las referidas Convocatorias Bianuales, los concesionarios de los servicios públicos de 
radio y televisión pueden solicitar también un aumento en el área geográfica de cobertura, 
y, para tales efectos, el Reglamento define como área geográfica de cobertura, aquella 
porción del territorio geográfico de la República de Panamá, en el que un concesionario, 
que opere con una frecuencia debidamente autorizada, podrá irradiar su señal con la 
calidad de recepción comercial calculada conforme a los parámetros técnicos 
autorizados; 

6. Que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos mediante Resolución AN No. 
19169-RTV de 13 de mayo de 2024, prorrogó la vigencia de la concesión otorgada a la 
concesionaria ASOCIACIÓN CRISTIANA DE COMUNICACIÓN, para que 
continúe prestando el Servicio de Radio Abierta, Tipo A, identificado con el No. 801, a 
través de las frecuencias 94.9 MHz, desde Cerro Azul, provincia de Panamá, 100. 7 MHz, 
desde Cerro Vigía, provincia de Coclé, 104. 7 MHz, desde Cerro Santa Rita, provincia 
de Colón y 94.9 MHz, desde Volcán Barú, provincia de Chiriquí; 

7. Que esta Autoridad Reguladora a través de la Resolución AN No. 19578-RTV de 20 de 
septiembre de 2024, fijó el periodo de Convocatoria Bianual, para que los interesados en 
solicitar frecuencias principales para operar y explotar los servicios de Radio Abierta 
Tipo A (No. 801) y Radio Abierta Tipo B (No. 901), y, los concesionarios de los servicios 
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de Radio Abierta Tipo A (No. 801), Radio Abierta Tipo B (No. 901), Televisión Abierta 
Tipo A (No. 802) y Televisión Abierta Tipo B (No. 902) interesados en aumentar el 
área geográfica de cobertura, presentaran sus solicitudes a la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos del dieciocho (18) al veintidós (22) de noviembre de 2024; 

8. Que en la citada Resolución AN No. 19578-RTV de 20 de septiembre de 2024, esta 
Autoridad Reguladora anunció, en su Artículo Noveno, que dentro del período de 
Convocatoria Bianual 2024, tal como lo establece la reglamentación, recibiría solicitudes 
de concesionarios de servicios públicos de Radio Abierta Tipo A (No. 801), Radio 
Abierta Tipo B (No. 901), Televisión Abierta Tipo A (No. 802) y Televisión Abierta 
Tipo B (No. 902), que requieran aumentar el área de geográfica de cobertura autorizada 
para sus frecuencias asignadas, en los siguientes casos: 

l. Aumento de área geográfica de cobertura para concesiones de frecuencias 
de AM y FM con áreas de coberturas limitadas, que fueron otorgadas antes 
de la promulgación de la Ley 24 de 1999, y que demuestren que con los 
parámetros técnicos autorizados, la frecuencia o el canal concesionado cubre 
un área mayor de la reconocida o autorizada, permitiéndole ampliar la 
cobertura dentro de las provincias y/o comarcas· de la Zona Geográfica de 
Servicio donde se encuentre el punto de transmisión. 

En estas solicitudes se incluyen las frecuencias en la Banda de Amplitud 
Modulada AM que se otorgaron con separaciones de 1 O y 20 KHz, con el fin de 
validar su cobertura acorde con los parámetros técnicos autorizados. 

2. Aumento de área geográfica de cobertura para concesiones de frecuencias 
en la Banda de Frecuencia Modulada FM otorgadas antes de la 
promulgación de la Ley 24 de 1999, con coberturas limitadas, como ciudad, 
distrito o provincia, permitiendo la ampliación de dicha cobertura mediante la 
modificación de sus parámetros técnicos, con el fin de cubrir áreas dentro de la 
Zona Geográfica de Servicio en la que actualmente se encuentre operando. 

3. También podrán solicitar aumento de área geográfica de cobertura, todos los 
concesionarios cuyas coberturas hayan sido autorizadas por esta Autoridad 
Reguladora después de la promulgación de la Ley 24 de 1999, aumentando la 
distancia de radiación dentro de la Zona Geográfica de Servicio donde esté 
operando. 

4. Aumento de área geográfica de cobertura de canales de televisión abierta en 
digital, para que los concesionarios puedan desarrollar Redes de Frecuencia 
Única (SFN, por sus siglas en inglés) en Zonas Geográficas de Servicios donde 
puedan operar el mismo canal autorizado. 

9. Que tal como consta en Acta de 22 de noviembre de 2024, la concesionara del Servicio 
de Radio Abierta Tipo A (No.801), ASOCIACIÓN CRISTIANA DE 
COMUNICACIÓN, presentó a esta Autoridad Reguladora, en tiempo oportuno, formal 
solicitud para que se le autorice el aumento del área geográfica de cobertura para operar 
la frecuencia 100.7 MHz, dentro de las provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y 
Veraguas, modificando a su vez los parámetros técnicos como se describe a 
continuación: 

• Cambio del sitio de transmisión ubicado en Cerro El Vigía, provincia de Coclé, 
con coordenadas 08º15'44" Latitud Norte y 80º31'13" Longitud Oeste, hacia el 
nuevo sitio de transmisión ubicado en Cerro Canaj agua, provincia de Los Santos, 
con coordenadas 07º38'59.9" Latitud Norte y 80º24'47.5" Longitud Oeste. 

• Aumento de la potencia de transmisión de 3,000 vatios autorizada a 4,500 vatios. 

• Cambio del sistema radiante con un arreglo de cuatro ( 4) antenas marca SIRA, 
modelo FM-04, orientadas en el acimut 300º y una ganancia total del sistema de 

8.0dBd. j: 
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• Aumento de la Potencia Efectiva Radiada (P.E.R.) de 5,177.5 vatios autorizada a 
22,561.22 vatios. 

10. Que luego del análisis realizado basado en la información presentada en el estudio 
técnico aportado por la solicitante, se determinó que teóricamente, la señal de la 
frecuencia 100.7 MHz, se propaga con niveles comerciales de Grado B (54 dBu) dentro 
de las provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y Veraguas, alcanzando una distancia de 
radiación aproximada de 67 .6 km; 

11. Que con la finalidad de establecer un ordenamiento técnico que garantizara la operación 
de las frecuencias de radio en la Banda de Amplitud Modulada AM y en la Banda de 
Frecuencia Modulada FM, a través de la Resolución AN No. 19578-RTV de 20 de 
septiembre de 2024, ya citada, se estableció que la Zona Geográfica de Servicio y la Zona 
de Servicio Protegida corresponderán a las Área de Cobertura Permisible y Área de 
Cobertura Permisible Principal definidas en los artículos 44 y 46 del Decreto Ejecutivo 
No. 189 de 1999; 

12. Que con base en lo antes descrito, el Área Geográfica de Cobertura Permisible y el Área 
Geográfica de Cobertura Permisible Principal para la frecuencia 100.7 MHz, operando 
desde Cerro Canajagua, provincia de Los Santos, serán las siguientes: 

Áreas de Cobertura para la Frecuencia 100.7 MHz 

Área Geográfica de Cobertura Permisible 
Dentro de las provincias de Coclé, Herrera, 
Los Santos y Veraguas 

Área Geográfica de Cobertura Permisible 
Distancia de Radiación de 67 .6 km 

Principal 

13 . Que de la evaluación técnica realizada al análisis de propagac1on e interferencia 
presentado, esta Autoridad Reguladora observa que con la modificación de los 
parámetros técnicos solicitados se cumple con la relación de protección establecida en la 
Norma Técnica de FM, y por tanto, la frecuencia 100. 7 MHz no causará interferencias 
perjudiciales a las frecuencias ca-canales, ni a las frecuencias con adyacencia inferior y 
superior existentes; 

14. Que cumplidas las etapas administrativas de la Convocatoria Bianual, las cuales atienden 
específicamente para este caso a las relacionadas con las solicitudes de "aumento de área 
geográfica de cobertura", esta Autoridad Reguladora concluye que el estudio técnico 
presentado cumple con lo establecido en la Resolución AN No. 19578-RTV de 20 de 
septiembre de 2024 y con las normas técnicas aprobadas en la República de Panamá, 
contenidas a través de la Resolución AN No. 1891-RTV de 10 de julio de 2008; 

15 . Que por otra parte, esta Autoridad Reguladora en cumplimiento de lo que establece la 
reglamentación y luego de verificar que la solicitud de aumento de cobertura y 
modificación de los parámetros técnicos presentada por la concesionaria ASOCIACIÓN 
CRISTIANA DE COMUNICACIÓN, cumplió con todos los requisitos exigidos, 
sometió dicha petición al período de objeciones técnicas y/o legales, en el cual no se 
recibió oposición, ni notificación de conflictos técnicos o legales alguna, tal como consta 
en Acta de 13 de enero de 2025; 

16. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, le 
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 del citado Decreto Ley No. 1 O 
de 2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a la concesionaria ASOCIACIÓN CRISTIANA DE 
COMUNICACIÓN, el aumento del área geográfica de cobertura de la frecuencia 100.7 MHz, 
operando desde el sitio de transmisión ubicado en Cerro Canajagua, provincia de Los Santo~ • 

wt-!~ 
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~ 

A.U.F. No. RD- 19341-1-2 

Alturn Altura Potencia 

Sitio de Tx del sitio Antena de Tx 

(SNM) (SNS) (vntios) 

Cerro Canajagua 
07°38'59.9" Lat . Norte 800m 40m 4,500 
80°24'47.5" Lon. Oeste 

--

HAAT 

(m) 

594 

Parámetros Técnicos 

Frecuencia 100.7 MHz 

Ganancia Potencin 
Area de 

Áren de 
Pérdidas Distribución Cobertura 

Acimut de Antena 
de Potencia 

Radiada 
Permisible 

Cobertura 
(dBd) 

(dB) 
(vatios) Permisible 

Principal 

Dentro de !as 
provincias de 

300° 8.0 0.9985 100'/o 22,561.22 67.6 km Coclé, Herrera, 

Los Santos y 
Vcraguas 

SEGUNDO: CANCELAR la Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19341-1-1, la que se 
reemplaza por la Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19341-1-2, que forma parte 
integrante de la presente Resolución, y que a su vez detalla los parámetros técnicos con que debe 
operar la frecuencia 100.7 MHz. 

TERCERO: ADVERTIR a la concesionaria ASOCIACIÓN CRISTIANA DE 
COMUNICACIÓN, que contará con un término de ciento ochenta (180) días calendario 
contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para operar la frecuencia 100.7 
MHz, de acuerdo con los nuevos parámetros técnicos. 

CUARTO: ADVERTIR a la concesionaria ASOCIACIÓN CRISTIANA DE 
COMUNICACIÓN, que una vez realizada la modificación aprobada en la presente Resolución, 
deberá comunicarlo por escrito a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, a fin de 
verificar que se encuentra operando dentro del área geográfica de cobertura autorizada, de 
acuerdo con los parámetros técnicos autorizados y sin causar interferencia perjudicial a otros 
usuarios del Espectro Radioeléctrico. 

QUINTO: COMUNICAR a la concesionaria ASOCIACIÓN CRISTIANA DE 
COMUNICACIÓN, que esta Resolución regirá a partir de su notificación y que contra la misma, 
podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación, el cual deberá ser presentado ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996 y sus modificaciones; 
Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada en los Decretos Ejecutivos No. 189 de 13 de 
agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000; Resolución AN No~ 1891-RTV de 10 de julio 
de 2008; Resolución AN No. 19169-RTV de 13 de mayo de 2024; y, Resolución AN No. 19578-
RTV de 20 de septiembre de 2024. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y PUBLÍQUESE, 

Administradora General 

Solicitud No. COB-39327-801 
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. /;:2:;::.~:'.'.:· 
I .~ "I . 

~bf!P~. · ~(f.r-.·:,. 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICI~S PÚBLIC 

1 l l t 
\ !?, '" . '\.'1: " ., '" . . 

Resolución AN No. «oOLf1- -Elec Panamá, ~.l ,de ~ '9:~:-:·-a:e · i025 . u - 1.. llr: U':'. 

"Por la cual se concede dispensa a la empresa de distribuCión ELEKTRA NORÉSTE, S.A. 
(ENSA), del cumplimiento de ·los artículos 64 y 65 del Título IX denominado""Nonnas de 
Calidad del Servicio Técnico" del Reglamento de Distribución y Comercialización de Energía 
Eléctrica, aprobado mediante la· Resolución AN No. 6001-Elec de 13 de inarzo de 2013 y sus 
modificaciones." 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades iegales, 

CONSIDERANDO: 

. . . . 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febre~o de 2006, se reorganizó Ja ·estructqra· del-
Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo et nombre. de Autoridad ·Nacional. de los 
Servicios Públicos (en adelante ASEP), como organismo autónomo · del "Estado, con 
competencia para regular y controlar la prestación de los servicjos ·públicos de 
abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, 
radio y televisión, así como los de transmisión y distribución . de gas nafural; · . 

. - .. ; ¡ 

2. Que la Ley 6 de · 3 de febrero . de 1997; "Por la ·. cual se dicta. ·el ·Marco Regulatorio · e 
Institucional para la Prestación def Servicio Público de Electricidad,"·:establece e¡· régimen al 
cual se sujetarán . las aetivídades de generac10n, . transmisíóJi, · distribución y 
comercialización de energía elé~trica, . destinadas a la prestación del . servl.do . público de 
electricidad; · · · · 

3. Que mediante la Resolución AN.No.6001-Elec de.13 de marzo de 201.3, se aprobó el Título · 
IX del Reglamento de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica, denominado 
''N9.rmas de Calidad del Servicio Técnico"; en el que ·se estableció que las empresas de 
distribueión debían compensar a los clientes en su factura, por el incumplimiento de las . 
normas de calidad; 

4. Que los artículos 64 y 65 del T_ítulo IX denominado . ~'Normas de Calidad del Servicio 
Técnico" del Reglaniento de Distribución y Comercialización de Energía' Eléctrica, indican lo 
siguiente: · · · · · 

"Artículo 64. La compensación correspondiente al perfodo de medidón por 
apartamiento en el nivel de tensión admisible que servirá de base para la 
determinación del crédito a favor del cliente corr~spondiente se calculará 
mediante la sigu.iente expresión: · 

_Cpm:,;,, L CEm¡ "'ENE¡n, 
n.np ' · 

Cpm : Compensación determinada pm11 el periodo de me.dición •. . 

CE(ll¡ :Valorización de la Energia en funció11 del apartamiento detectado. 

L : Sumatoria considerando todos los registros penalizados. 
8::8t 

·.·:· 

ENE,~J : Ener~ía Registrndadurante el periodo de medici\)n.-Ert.aquellos usu\)rios con mia 
potencia menor o igual a ro kW, la distribuiclora p~drá distribuir la Energía Registrada en· 
el medidor de facturación en base a una curva tlpica de· consumo correspondiente a' ·sú 
categoría tarifaria. · · · 

"Artículo 65: La compensación al cliente se extenderá hasta que la empresa 
distribuidor.a d~muestre en forma fehaciente, median/e la r,ealiza.ción de. un 
nuevo registro o medición, que el inconwmiente . hc:i sido. solucidnqdo. La . 
extensión 'ser6. proporcional al período de tie~po hasta que· se. efectúe la 
nueva medición que demuestre la solución detproblema, determin_ándose el 
monto de la compensación al cliente de acuerdo a lá siguiente expresión: . 
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ResoluciónANNo.~oo# -Elec 

Panamá, c:¿i de ~ de 2025 
PáginaN°2 o-

e " (D D. ) Cpm ompensoc1011:: lJlll+ nm x-
Dpm 

Dpm: Duración del período de medición en días 
Dnm: Duración del período en días hasta la realización de la nueva medición .contado a -· 

partir de la finalización del periodo de medición 

5. Que mediante la nota riúmero DSAN:-2403-2024, fechada· 22 de octubre de 2024, esta 
Autoridad Reguladora remitió a la empre~a distribuidora ELEKTRA NORESTE, S.A. 
(en adelante ENSA) reclá.mo con respecto al suministro de energía presentada por el señor 
Martín Martínez Bermúdez, con cuenta de cliente NAC No.882530, con residencia en el 
corregimiento de Puerto Piña, distrito de Chepigana, provincia de Darién; 

6. Que en ese sentido, ENSA a través de la nota VI-450-2024, fechada 27 de. noviembre de 
2024, solicitó la suspensión del cálculo de penalizaciones asociadas al reclamo por. 
fluctuaciones de voltaje, otorgadas al señor Martín Martínez Berrnúdez, dicha solicitud se 
basa en que la solución a la respectiva queja implica la instalación de un nuevo plantel de 
generación y subestación elevadora en la zona y el cambio de voltaje a todos los· 
transformadores del corregimiento de Puerto Piña, distrito de Chepigana; provinCia de 
Darién. Para tales fines la referida empresa distribuidora remitió un cronOgrama referente 
a los trabajos en Puerto Piña, observándose que se requiere un plazo de· seis (6) meses 
para los trabajos· de mejoras;·. · . · , 

7. Que, en ese sentido, esta Autoridad Reguladora procedió. ·a realizar un ·. análisis de la. 
situación esbozada por la erripresa de· distribución e:ii cuestión, p9r lo que ·es preciso 
indicar lo sigúiente: · 

7.1. Que de conformidad con el artículo 11 deLDecreto. Ejecutivo No.279 de 14 de 
noviembre de 2006, que reglamenta la 'Ley No .. 26 de· 29 de · enero de 1996, tal 
corno fue modificada y adicionada por Decreto Ley No.1 O d.e. 22 de febrero. de 2006, 
esta Autoridad Reguladora ejercerá un estricto control sobre la prestación de los 
servicios públicos sujetos a su competencia, a efecto de gararitiiar el CUil1plimiento 
de las leyes y reglamentos por parte de las empresas prestadoras de diCli:os ·servicios, 
por lo que eri aras de salvaguardar el-interés público y 'el bienestar social, es función 
de la ASEP velar qµe las empresas de distribución pre~ten el sei;vicio público de 
electricidad co:ri calidad y . confiabilidad. . 

7.2. Resaltamos, que respecto a las funciones atribuidas a esta _Autoridad Reguladora, la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia mediante pronunciamiento efectuado 
el 21 de julio de 2016, enfatizó que la Autoridad Nacional de los· Servicios Públicos 
tiene facultades legales amplias para controlar y fiscalizar el servicio públicO de 
electricidad y le corresponde proteger los · intereses · generales ·de los 
administrados .... ". 

7 .3. Por lo anterior y al evaluar la petición de la referida empresa distribuidora y en 
observancia a la necesidad de realizar las-mejoras en el sistema eléctrico del área de 
Puerto Piña, consideramos procedente o~orgarfo la .dispensa soliCitada-por ENSA con 
relación a lo indicado en los. artículos 64 y 65. establecidos en el Título IX 
denominado "Normas de ·Calidad del Servicio Técnico;'i del Reglamento de 
Distribución y CornerCialización de Energía Eléctrica, por un p.eriodo seis {6) 
meses, contados a partir del inicio de las obras correspondientes; 

8. Que en atención al numeral 28 del artículo 9 del Texto Único de la Ley .No.6 de 3 de 
febrero de 1997, que establece entre las atribuciones de la Autoridad. Nacional de . los 
Servicios Públicos, realizar todos los actos necesarios para el ·ctlinplirriient6 ·de las funcíones 
que le asigne la ley, por lo que, 

.RESUELVE: 

PRIMERO: DISPENSAR a la empresa de distribución ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA), 
del cumplimiento de los artículos 64 y 65 del Título IX denominado "N orrnas de Calidad del 
Servido Técnico" del Reglamento de . Distribución y· Comercialización . de Energía Eléctrica, 
aprobado mediante. la Resolución AN No. 6001-Elec de 13 .de marzo de 2013 y sus 
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....... 

Resolución ANNo. c900y.~ -Elec 

Panamá, ~ de ~ de 2025 
PáginaNº3 . . 
modificaciones, únicamente para el área de Puerto Piña,. corregimiento de Puerto ·Piña, distrito de 
Chepigana, provincia de Darién por un plazo de seis (6) meses contados. a partir del día en que se 
inicien las obras correspondientes. · 

SEGUNDO: ADVERTIR a la empresa de distribución . ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA) 
que la aplicación de lo establecido en los artículos 64 y 65 del Título IX denominado "Normas de 
Calidad del Servicio Técnico" del Reglamento de Distribución y Comercialización· de Energía 
Eléctrica, aprobado mediante la Resolución AN No .. 6001-:E;lec de 13 de·marzo de 2013 y sus 
modificaciones est¡:rrá vigente hasta tanto inicien las obras correspondientes .en el área de Puerto 
Piña, corregimiento de Puerto Pilla; distrito de Chepigana, provincia de Datién. 

TERCERO: ORDENAR a la empresa de distrit>ución ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA) 
que presente un Informe detallado con el caudal probatorio que acredite el inicio de las obras de 
reparación en un plazo de diez (1 O) días hábiles contados a partir del inicio de las obras. Así 

. mismo deberán presentar dicho. Informe con el detalle de la finalización de Ias obras en un plazo 
de diez (1 O) días hábiles contados a partir de la culminación de las obras~ · · · 

CUARTO: ADVERTIR a la empresa de distribución .ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA) 
que una vez concluido el plazo establecido en el Artículo·P:dmero de. la presente Resoiución, las 
penalizaciones establecidas en los artículos 64 y 65 del del Título IX denominado· "Normas de 
Calidad del Servicio Técnico" del Reglamento de Distribución y Comercialización de Energía 
Eléctrica, aprobado mediante la Resolución AN No. 6001-Elec de 13 de marzo de 2013 y sus 
modificaciones se reactivarán. 

QUINTO: ADVERTIR a la empresa: de distribución ELEKTRANÓRESTE, S.A. (ENSA) que 
la presente Resolución regirá ª· partir de su notificación y la misma sólo admite el recurso 
de reconsideración, el cual debe ·ser interpuesto dentro del término de ciµco (5) qías .siguientes 
a su notificación. · · · · 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de ·enero de 199:6; ~odificada y adicionada 
por el Decreto Ley 10 de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 defebrero de 1997; Ley 6 de 22 de 
enero de 2002; y, Resolución JD~5863de17 de febrero de 2006 y sus rnodificaciones. 

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQU~SE Y CÚlYIPLASE, 

En Panamá a los \/ eA v\ ~e ,0~\w días 

d 1 d 'yy\c'0._~0 ~· e mes e '·--··--- ( el 
;,¿o ar a 1as ___ 2.~~~--~Lde 1a ·--·-t"t\ \ Á.. 

Notifico al Sr._~J e O VJ-\'..\ ~\'")\a.. , 0 de la 

Resolución que antecede. (' . e -· 1 ,tr;)_ .'f'\ o . __ \ ->OM . rrT _.~ 'b o r.¿ _g ·· j v7 

El presente documento es fiel copia de su original, según 

consta en los archivos centralizados de la Autoridad Nacional 

de los Servicios publicas. 

Dado a los ~~ías del mes d~ 20~ 

~~DA 
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"Por la cual se aprueba la Adendas No.8 al Informe Indicativo de Demanda para los años 
2024-2044 presentado por el CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND)" 

LA ADMINISTRADORA GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del 
Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de regular y 
controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la 
transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la prestación del servicio público de electricidad", modificada por el 
Decreto Ley 1 O de 26 de febrero de 1998, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la prestación del Servicio Público de Electricidad, establece el régimen 
al cual se sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de 
electricidad; 

3. Que el numeral 1 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 1997, le atribuye a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos la función de regular el ejercicio de las 
actividades del sector de energía eléctrica, para asegurar la disponibilidad de una oferta 
energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, 
ambientales y de viabilidad financiera, así como propiciar la competencia en el grado y 
alcance definidos por la mencionada Ley e intervenir para impedir abusos de posición 
dominante de los Agentes del Mercado; 

4. Que mediante Resolución No. JD-605 de 24 de abril de 1998, y sus modificaciones, esta 
Autoridad Reguladora aprobó las Reglas Comerciales para el Mercado Mayorista de 
Electricidad, con la finalidad de contar con normas claras y precisas que garanticen la 
transparencia del mercado y de sus precios. 

5. Que los numerales 5 .1.1.1 y 5 .1.1.2 de las Reglas del Mercado Mayorista de Electricidad 
estipulan que el CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (en adelante CND) debe 
calcular la demanda máxima de generación prevista para cada mes del año siguiente, así 
como recopilar la información de pronósticos de demanda, verificar su compatibilidad y 
requerir justificadamente ajustes, para determinar las previsiones de demanda máxima de 
generación; 

6. 

7. 

Que el numeral 5 .2.1.1 de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista de Electricidad, 
señala que el CND debe elaborar el Informe Indicativo de Demandas que incluya las 
hipótesis de cálculos y datos utilizados para definir los escenarios de demanda y los 
resultados correspondientes a los siguientes aspectos: a) el consumo previsto; b) las 
pérdidas previstas y su justificación; y c) la demanda máxima de generación del sistema 
y demanda interrumpible, de cada participante consumidor previsto para el año siguiente 
y de los clientes regulados de cada distribuidor; 

Que los numerales 5 .2.1.2 y 5 .2.1.3 de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista de 
Electricidad indica que el CND debe presentar el Informe Indicativo de Demanda a esta 
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Autoridad Reguladora, quien lo aprobará o podrá requerir justificadamente ajustes antes 
de su aprobación; 

8. Que de conformidad al numeral 5.2.1.7. de las Reglas Comerciales del Mercado 
Mayorista de Electricidad, cada vez que un Gran Cliente se convierta en Participante 
Consumidor o que un Gran Cliente deje de serlo, y este cambio no hubiese sido previsto 
en el Informe Indicativo de Demandas, el CND informará a los Participantes y a la ASEP 
los ajustes que corresponden al Informe Indicativo de Demandas vigentes para tener en 
cuenta estos cambios. Los ajustes así informados pasarán a ser considerados parte integral 
del Informe Indicativo de Demandas; 

9. Que el numeral 5 .2 .1. 8 de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista de Electricidad 
establece que el CND podrá realizar modificaciones extraordinarias al Informe Indicativo 
de Demandas cuando existan desviaciones significativas en el consumo de energía entre 
lo previsto y la realidad, las cuales deberá presentar a esta Autoridad Reguladora para su 
aprobación; 

10. Que en consecuencia, el artículo MID.6 de la Metodología para la Elaboración y 
Modificación Extraordinaria del Informe Indicativo de Demandas, contempla entre las 
modificaciones extraordinarias al Informe, aquellas relacionadas con desvíos 
significativos de la Demanda Máxima de Generación (DMG), cuyo procedimiento se 
encuentra descrito en el artículo MID.6.2. de la precitada Metodología; 

11. Que mediante Resolución AN No.19089-Elec 27 de marzo de 2024, esta Autoridad 
Reguladora aprobó el Informe Indicativo de Demandas para los años 2024-2044, cuyo 
Anexo A fue modificado a través de las Resoluciones AN No.19411-Elec de 16 de julio 
de 2024 y AN No.19671-Elec de 8 de noviembre de 2024. 

Adicionalmente, se han aprobado las siguientes Adendas al informe antes mencionado: 
Adenda No. 1 con la Resolución AN No.19434-Elec de 24 de julio de 2024; la Adeuda 
No.2 por medio de la Resolución AN No.19672-Elec de 8 de noviembre de 2024; las 
Adendas No.3, No.4 y No.5 a través de la Resolución AN No.19823-Elec de 26 de 
diciembre de 2024; y, las Adendas No.6 y No.7 mediante la Resolución AN No.19961-
Elec de 24 de febrero de 2025; 

12. Que fue recibida en esta Autoridad Reguladora una nueva solicitud de Adenda al Informe 
Indicativo de Demanda 2024-2044, tal cual consta en la nota No. ETE-DCND-GOP
PMP-158-2025 de 18 de febrero de 2025, el CND remitió la Adenda No.8, debido al 
ingreso de tres (3) Grandes Clientes, a partir del mes de enero de 2025, por lo que en 
consecuencia, ha presentado las siguientes actualizaciones: 

Gran Cliente Punto de Retiro 

1. PH Ocean Two • PH Ocean Two (NAC 21440983) 

2. PH Ten Tower • PH Ten Tower (NAC 21437145) 

3. Viteri Tower Corp. • PH Viteri Tower (NAC 21442668) 

13. Que luego de efectuado el análisis respectivo, la información contenida en la Adenda 
No.8 del Informe Indicativo de Demandas 2024-2044, cumple en su forma y contenido 
con lo que establece el numeral 5.2 de las Reglas Comerciales aprobadas mediante la 
Resolución No. JD-605 de 24 de abril de 1998, y sus modificaciones; 

14. Que el numeral 28 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 1997 atribuye a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones que le asigne la ley, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la Adeuda No.8 al Informe Indicativo de Demandas 2024-2044, 
presentada por el CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND), cuyo texto se encuentra 
contenido en el ANEXO A, el cual forma parte integral de la presente Resolución. 
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SEGUNDO: COMUNICAR que la presente Resolución rige a partir de su notificación, y 
que la misma sólo admite recurso de reconsideración, el cual debe interponerse dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la notificación de esta Resolución. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el Decreto 
Ley 10 de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997; Decreto Ley 10 de 26 de 
febrero de 1998; Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998; y, Resolución AN N o.19089-
Elec 27 de marzo de 2024 y sus modificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

CYlµv 
ZELMAR ROrl~z DE MASSIAH 

Administradora General 

t do,·umento es fiel copia de su original, según 
El presen e v . 

consta en los archivos centralizados de la Autoridad Nacional 

de los servicios públicos. 

:h -~ 20~ 
Dado a los~días del mes dt7~ 

Fl~D-A __ _ 
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l 
1 , • ASEP 

Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos 

ANEXO A 

Resolución AN No. ~00 'f-6 -Elec Panamá, ó?.1 de --~....:....:....~~~--- de 2025 

"Por la cual se aprueba la Adenda No.8 al Informe Indicativo de Demanda para los años 2024-2044 
presentado por el Centro Nacional de Despacho." 
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11 

FEBRERO DE 2025 

Centro Nacional 
de Despacho 

ADENDA No. 8 INFORME INDICATIVO DE 
DEMANDAS 

GOP-9-2-2025 

Grupo de Planeamiento de Mediano y Largo Plazo 
CND 
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Introducción 

La información contenida en esta adenda se incorpora a la presentada en el Informe 
Indicativo de Demandas 2024-2044, aprobado por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos (ASEP) mediante resolución AN No. 19089-Elec del 27 de marzo de 
2024. 

Las Reglas Comerciales establecen en el numeral 5.2.1. 7 que cuando un Gran Cliente 
se convierte en Participante Consumidor o que uno deje de serlo, y este cambio no se 
previó en el Informe Indicativo de Demandas vigente, el CENTRO NACIONAL DE 
DESPACHO (CND) informará a los Participantes y a la ASEP los ajustes 
correspondientes al Informe Indicativo de Demandas vigentes para considerar estos 
cambios. Los ajustes así informados se considerarán parte integral del Informe 
Indicativo de Demandas. 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2.1.5, cuando un Gran Cliente se convierte 
en Participante Consumidor comprando su energía directamente a un Participante 
Productor y estaba previsto en el Informe Indicativo de Demandas comprando su 
energía a tarifas reguladas del Distribuidor, el CND, con la información suministrada por 
el Gran Cliente y el Distribuidor, ajustará en el Informe Indicativo de Demandas, la 
energía prevista a consumir tanto para el Gran Cliente como para el Distribuidor. Por lo 
tanto, en la presente adenda se está incluyendo la energía prevista a consumir de los 
nuevos Grandes Clientes: 
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Datos Utilizados 

El Centro Nacional de Despacho (CND), mediante la nota ETE-DCND-GOP-PMP-093-
2025, solicitó a la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), 
suministrara los datos de consumo de energía para el período 2024-2044, excluyendo 
del Mercado Mayorista a las siguientes empresas a partir de noviembre de 2024: 

1. Electron lnvestment, S. A. y Centro Médico Paitilla en el punto de retiro, 
CENTRO MÉDICO PAITILLA 1 (NIS 5087812). 

2. Electron lnvestment, S. A. y Centro Médico Paitilla en el punto de retiro, 
CENTRO MÉDICO PAITILLA 2 (NIS 5087813). 

Y excluyendo del Mercado Mayorista a las siguientes empresas a partir de diciembre 
de 2024: 

1. Electron lnvestment, S. A. y Piso 13, S.A. en el punto de retiro, PISO 13, S.A. 
(NIS 5105530). 

2. Electron lnvestment, S. A. y Cinema Properties Las Anclas en el punto de retiro, 
CINEPOLIS LAS ANCLAS (NIS 6452003). 

3. ENEL FORTUNA y Biz Tools, S.A. en el punto de retiro, CASINO DE COCLÉ 
(NIS 6381994). 

4. ENEL FORTUNA y Gold Mills de Panamá, S.A. en el punto de retiro, GOLD 
MILLS (NIS 5133986). 

A la misma, EDEMET, mediante el Formulario del Informe Indicativo de Demandas, 
presentó al CND la proyección de consumo solicitada e indicó mediante correo 
electrónico la información presentada en Anexos. 

El Centro Nacional de Despacho (CND), mediante la nota ETE-DCND-GOP-PMP-092-
2025, solicitó a la Empresa de Distribución Elecktra Noreste, S.A. (ENSA), suministrara 
los datos de consumo de energía para el período 2024-2044, segregando a las 
empresas a incluir al Mercado Mayorista a partir de enero de 2025: 

1. PH Ocean Two, en el punto de retiro PH Ocean Two (NAC 21440983). 
2. PH Ten Tower, en el punto de retiro PH Ten Tower (NAC 21437145). 
3. VITRI TOWER CORP, en el punto de retiro PH Vitri Tower (NAC 21442668). 
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Y excluyendo del Mercado Mayorista a las siguientes empresas a partir de diciembre 
de 2024: 

1. Electron lnvestment, S. A. y Oasis Tropical, S.A. en el punto de retiro, OASIS 
TROPICAL (NAC 294015). 

2. PANAM y BP lnmobilíria, S.A. en el punto de retiro, TORRE BANCO PANAMÁ 
(NAC 864881 ). 

3. ENEL FORTUNA y Medipan, S.A. en el punto de retiro, MEDIPAN (NAC 
322488). 

4. ENEL FORTUNA y Empresas Melo, S.A. en el punto de retiro, MELO EASA 
(NAC 21149210). 

5. ENEL FORTUNA y Empresas Melo, S.A. en el punto de retiro, MELO MANUEL 
MELO (NAC 21149233). 

6. ENEL FORTUNA y Empresas Melo, S.A. en el punto de retiro, MELO 
SARASQUETA (NAC 21149235) . 

7. ENEL FORTUNA y Empresas Mela, S.A. en el punto de retiro, MELO RÍO 
ABAJO (NAC 21149212). 

8. Hidroecológica del Teribe, S. A. y LSG Skychef's Panamá en el punto de retiro, 
SKY (NAC 95957). 

Y excluyendo del Mercado Mayorista a las siguientes empresas a partir de diciembre 
de 2024: 

1. AES Panama, S.R.L. y PH Pearl at the Sea en el punto de retiro, PH PEARL AT 
THE SEA (NAC 893156). 

2. Hidroecológica del Teribe, S. A. y Vopak en el punto de retiro, VOPAK (NAC 
314669). 

A la misma, ENSA, mediante el Formulario del Informe Indicativo de Demandas, 
presentó al CND la proyección de consumo solicitada e indicó lo mostrado en los 
Anexos mediante correo electrónico. 
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La incongruencia en el listado de Grandes Clientes en la solicitud de información de las 
notas ETE-DCND-GOP-PMP-092-2025 y ETE-DCND-GOP-PMP-093-2025, en 
comparación con lo listado en la presente adenda, se debe a la corrección realizada en 
consideración a lo estipulado en la resolución AN No. 19867-Elec, de fecha 22 de enero 
de 2025, en la que se ordena al CND vincular a la empresa METRO DE PANAMÁ, S.A. 
bajo la condición de Gran Cliente Pasivo para el suministro de energía a un Gran Cliente 
suscrito con AES PANAMÁ, S.R.L. Por este motivo, las proyecciones de energía y 
potencia entregadas por parte de las empresas ENSA y EDEMETH, y las utilizadas en 
esta adenda, no consideran las desvinculaciones de los Grandes Clientes 6-50/6-58 
(Metro de Panamá Estación Los Andes) y 6-50/6-58 (Metro de Panamá Estación Plaza 
5 de Mayo), tal como se indicaba en las notas ETE-DCND-GOP-PMP-092-2025 y ETE
DCND-GOP-PMP-093-2025. 

AES Panamá, S.R.L., mediante el Formulario del Informe Indicativo de Demandas, 
presentó las proyecciones de consumo de energía del Gran Cliente PH Ocean Two. 

AES Panamá, S.R.L., mediante el Formulario del Informe Indicativo de Demandas, 
presentó las proyecciones de consumo de energía del Gran Cliente PH Ten Tower. 

AES Panamá, S.R.L., mediante el Formulario del Informe Indicativo de Demandas, 
presentó las proyecciones de consumo de energía del Gran Cliente PH Vitri Tower. 

Como resultado de estas condiciones, se modifican las Tablas 1 y 3 que contienen los 
datos de EDEMET y ENSA, respectivamente. Adicional a esto, se modifica las Tablas 
318, 348 y 503 que contienen los datos de los Grandes Clientes a incluir y se eliminan 
las tablas 56, 70, 78, 79, 191, 278, 282, 283, 285, 286, 316, 345, 350, 488, 520 y 530 
que contienen los datos de los Grandes Clientes a retirar. 
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Conclusiones 

Se actualizó la proyección de energía y potencia del sistema y de los consumidores a 
los que se solicitó actualización. 

La variación en la energía total dentro de la Adenda No.8 al Informe Indicativo de 
Demanda 2024-2044 es de 0.26% para lo restante del año 2025, considerando la 
actualización del pronóstico de consumo de energía de los consumidores. 

No se presentan cambios en la Demanda Máxima de Generación de las empresas 
distribuidoras como se puede observar en el Anexo A. 

El presente docurne~to es copia de la ccpia. según corst.1 
en los archivos centralizados de la Autoridad 1\Jacional de 

los Seivicios Públicos. 
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ANEXO A 
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ANEXO B 
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Centro Naolonol 
de Deepoch:> 

ETE-DCND-GOP-PMP-093-2025 
28 de enero de 2025 

Ingeniero 
Sebastián Pérez Henriquez 
Country Manager 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A . 
E. S. D. 

Referencia: Adenda #8 al Informe Indicativo de Demandas 2024 - 2044. 

Respetado ingeniero Pérez: 

En atención a la terminación contractual entre las empresas a partir de noviembre de 
2024: 

1. Electron lnvestment, S. A. y Centro Médico Paitilla en el punto de retiro, CENTRO 

MÉDICO PAITILLA 1 (NIS 5087812) . 

2. Electron lnvestment, S. A. y Centro Médico Paitilla en el punto de retiro, CENTRO 

MÉDICO PAITILLA 2 (NIS 5087813). 

En atención a la terminación contractual entre las empresas a partir de diciembre de 
2024: 

1. Electron lnvestment, S. A . y Piso 13, S.A. en el punto de retiro, PISO 13, S.A. 
(NIS 5105530). 

2. Electron lnvestment, S. A. y Cinema Properties Las Anclas en el punto de retiro, 
CINEPOLIS LAS ANCLAS (NIS 6452003). 

3. AES Panamá, S.R.L. y Metro de Panamá en el punto de retiro, 6-50/6-58 (NIS 

6274450). 

4. ENEL FORTUNA y Biz Tools, S.A. en el punto de retiro, CASINO DE COCLÉ 
(NIS 6381994). 

5. ENEL FORTUNA y Gold Mills de Panamá, S.A. en el punto de retiro, GOLD 
MILLS (NIS 5133986). 

Teléfono: (507)230-8100, (507) 230-3101 
Pagina Web: http:l/www.cnd.com.pa 

Apartado Poslal: 0816-01552, Panamá, Rep. de Panamé 
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ETE-DCND-GOP-PMP-093-2025 
Página No. 2 

Tomando como referencia la Adenda #7 publicada en la web del CND cuya base es 
el Informe Indicativo de Demanda 2024-2044 aprobado por la ASEP mediante la 
resolución AN No. 19411-Elec del 16 de julio de 2024. Le solicitamos el suministro 
de los datos de consumo de energía de EDEMET, considerando la información 
correspondiente a los Grandes Clientes a partir de las fechas mencionadas. 

Le agradecemos remitirnos la información indicada a través de la zona de 
intercambio en la página web del CND, utilizando el formulario en el cual deben 
presentar la información básica requerida, mismo que se encuentra publicado en la 
sección de formatos en la página web del CND. 

Adicionalmente, agradecemos que la misma sea entregada en un plazo de cinco (5) 
días hábiles, de tal forma que podamos elaborar la adenda correspondiente. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Carlos Barretto 
cbarretto@cnd.com.pa 
Director - Centro Nacional de Despacho a.i. 
Fecha ISO: 2025-01-28T14:37:52Z 
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Centro Nocional 
daDeepacho 

ETE-DCND·GOP-PMP-092-2025 
28 de enero de 2025 

Ingeniero 
Santiago Díaz 
Gerente General 
Empresa de Distribución Elektra Noreste, S.A. (ENSA) 
E. S. D. 

Referencia: Adenda #8 al Informe Indicativo de Demandas 2024 - 2044. 

Respetado ingeniero Díaz: 

En atención al inicio de suministro de la empresa a partir de enero de 2025: 

1. PH Ocean Two, en el punto de retiro PH Ocean Two (NAC 21440983). 

2. PH Ten Tower, en el punto de retiro PH Ten Tower (NAC 21437145). 

3. VITRI TOWER CORP. en el punto de retiro PH Vitri Tower (NAC 21442668). 

En atención a la terminación contractual de entre las empresas a partir de diciembre de 

2024: 

1. Electron lnvestment, S. A. y Oasis Tropical, S .A. en el punto de retiro, OASIS 

TROPICAL (NAC 294015) . 

2. AES Panamá, S.R.L. y Metro de Panamá en el punto de retiro, TIN-9/TIN-10 

(NAC 21033100). 

3. PANAM y BP lnmobiliria, S.A. en el punto de retiro, TORRE BANCO PANAMÁ 

(NAC 864881 ). 

4. ENEL FORTUNA y Medipan, S.A. en el punto de retiro, MEDIPAN (NAC 322488). 

5. ENEL FORTUNA y Empresas Mela, S.A. en el punto de retiro, MELO EASA (NAC 

2114921 O). 

6. ENEL FORTUNA y Empresas Melo, S.A. en el punto de retiro, MELO MANUEL 

MELO (NAC 21149233). 

7. ENEL FORTUNA y Empresas Mela, S.A. en el punto de retiro, MELO 

SARASQUETA (NAC 21149235). 

Teléfono: (507)230-8100, (507) 230-8101 
Página Web: http://www.cnd.com.pa 

Apartado Postal : 0816-01552. Panamá, Rep. de Panamá 
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ETE-DCND-GOP-PMP-092-2025 
Página No. 2 

8. ENEL FORTUNA y Empresas Melo, S.A. en el punto de retiro, MELO RÍO 
ABAJO (NAC 21149212). 

9. Hidroecológica del Teribe, S. A. y LSG Skychefs Panamá en el punto de retiro, 
SKY (NAC 95957) . 

En atención a la terminación contractual de entre las empresas a partir de enero de 
2025: 

1. AES Panamá, S.R.L. y PH Pearl at the Sea en el punto de retiro, PH PEARL AT 
THE SEA (NAC 893156). 

2. Hidroecológica del Teribe, S. A. y Vopak en el punto de retiro, VOPAK (NAC 
314669). 

Sobre la base del Informe Indicativo de Demandas 2024 - 2044, cuya información fue 
entregada al Centro Nacional de Despacho vía web, aprobado por la ASEP mediante 
la resolución AN No. 19411-Elec del 16 de julio de 2024, le solicitamos el suministro 
de los datos de consumo de energfa y potencia de ENSA, considerando la información 
correspondiente de los Grandes Clientes, a partir de las fechas antes mencionadas. 

Le agradecemos remitirnos la información indicada a través de la zona de intercambio 
en la página web del CND, utilizando el formulario en el cual deben presentar la 
información básica requerida, mismo que se encuentra publicado en la sección de 
formatos en la página web del CND. 

Adicionalmente, agradecemos que la misma sea entregada en un plazo de cinco (5) 
días hábiles, de tal forma que podamos elaborar la adenda correspondiente. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Carlos Barretto 
cbarretto@cnd.com.pa 
Director - Centro Nacional de Despacho a.i . 

Fecha ISO: 2025-01-28T14:45:14Z 
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E N5C 
Grupo eprry 

Panamá, 28 de enero de 2025 

VPER-032-25 

Ingeniero 
Carlos Barretto 
Director Encargado 
Centro Nacional de Despacho (CND) 
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) 
Ciudad. 

Respetado ingeniero Barretto: 

En respuesta a la Nota ETE-DCND-GOP-PMP-092-2025 del 28 de enero de 2025, remitimos la 
información de la Adenda No. 8 al Informe Indicativo de Demanda 2024-2044 de forma adjunto a 
esta nota y a través de la zona de intercambio de la página web del CND. 

En atención a la Resolución AN No. 19867-Elec del 22 de enero de 2025 donde La ASEP instruye al 
CND que queda sin efecto la desvinculación del Gran Cliente Pasivo Metro de Panamá, S.A. y a la 
nota ETE-DCND-GME-MED-45-2025 del 23 de enero de 2025, donde el CND informa que dicho 
cliente mantiene su condición de gran cliente, no se ha tomado en referencia para La afectación de 
La Adenda No. 8 al Informe Indicativo de Demanda 2024-2044. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

Vicepresidente de Planeación Estratégica , 

Regulación y Nuevos Negocios 

Adjunto lo indicado 

Siguenos como ENSA PanafT\Á 

0Jll ll 8m'I 

El presen'.e docLrne:·to es copia de la ccpi<i. segú'l co...,sl'.' 

en los archives centralizados de la Autorioaa l"'>iacional úc 

Jos Servicios Pjbiicos. 

'NWW.ensa com.po 

Linee de Atención al Cliente 24 horas 323·7100 / Boo.g111 
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l!/lefiúllica- de- f!/Ja~ 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

<' 

i 

Resolución AN No. ¡q(38.5 -RTV Pariamá, _!_!f:_ de ~ de-2025 
f 

"Por la cual se deja sin efecto la Resolución AN No. 4955-RTV de 1 de diciembre de 2011, 
que autoriza a la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., la expansión de 
cobertura del Servicio de Televisión Pagada Tipo B (No. 904), en el distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro." 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, 
regular y fiscalizar la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 
electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que de conformidad con lo establecido en la Ley No. 24 de 1999, es función de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar y registrar, en nombre del Estado, 
las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de radio y 
televisión; y asegurar el cumplimiento por parte de los concesionarios de todas las 
obligaciones que les impone la normativa legal vigente, garantizando a su vez la continua 
y eficaz operación de dichos servicios; 

4. Que esta Autoridad Reguladora mediante Resolución AN No. 2029-RTV de 1 de 
septiembre de 2008, otorgó a MOCATEL TECNOLOGY, INC., concesión Tipo B sin 
asignación de frecuencias principales, para prestar el servicio público de Televisión 
Pagada (No. 904), en los distritos de Arraiján, San Miguelito, La Chorrera y Panamá, así 
como en el distrito de David, provincia de Chiriquí; 

5. Que esta Autoridad Reguladora a través de la Resolución AN No. 4955-RTV de 1 de 
diciembre de 2011, autorizó a la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., la 
expansión de cobertura del Servicio de Televisión Pagada Tipo B (No. 904), en el distrito 
de Changuinola, provincia de Bocas del Toro; 

6. Que mediante Resolución AN No. 6325-RTV de 19 de julio de 2013, esta Autoridad 
Reguladora modificó el área geográfica de cobertura autorizada a la concesionaria 
MOCATEL TECNOLOGY, INC., para operar y explotar comercialmente el Servicio 
de Televisión Pagada Tipo B (No. 904), en el sentido de excluir el distrito de David, 
provincia de Chiriquí y los distritos de Arraiján y La Chorrera, antes provincia de 
Panamá, ahora Provincia de Panamá Oeste; 

7. Que la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., mediante Nota SIN fechada 
12 de agosto de 2024, recibida ante esta Autoridad Reguladora el 19 de agosto de 2024, 
informó que, debido a situaciones de índole comercial y financiero la operación del 
servicio público de Televisión Pagada Tipo B (No. 904), en el distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro, no es viable, toda vez que es una población muy pequeña 
donde hay tres (3) operadores, por lo que dejaría de prestar el servicio a partir del 30 de 
agosto de 2024. De igual manera, comunicó que realizó gestiones para informar a los 
clientes para que contrataran el servicio con otro operador; 
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Página 2 de 3 

8. Que en virtud de lo antes expuesto, esta Autoridad Reguladora mediante Nota No. 1176 
de 30 de septiembre de 2024, indicó a la concesionara MOCATEL TECNOLOGY, 
INC., entre otras cosas, que debía complementar los motivos referentes a su decisión de 
cancelar la prestación del servicio en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del 
Toro, aportando la documentación que acreditara el análisis realizado por la empresa que 
la ha llevado a la decisión de finalizar el servicio en el área señalada, así como el detalle 
de las acciones llevadas a cabo y los medios utilizados para notificar a los clientes sobre 
el cese del servicio, adjuntando copia de estas comunicaciones; 

9. Que la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., mediante Nota SIN fechada 
8 de octubre de 2024, manifestó que la pérdida de clientes por retiros voluntarios o 
migración hacia otros operadores ocasionó una crítica situación económica que le 
impedía ser autosuficientes en la operación del Servicio de Televisión Pagada Tipo B 
(No. 904), en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. En cuanto a los 
medios utilizados para notificar a los clientes sobre el cese del servicio, la concesionaria 
indicó haber comunicado tal situación .de manera verbal y por mensajes de WhatsApp a 
sus clientes, recomendándoles buscar otro operador que les brindara el servicio, para lo 
cual otorgó un (1) mes de servicio gratis; 

1 O. Que cabe agregar, que en la precitada Nota SIN de 8 de octubre de 2024, la concesionaria 
MOCATEL TECNOLOGY, INC., manifestó que para el mes de julio de 2024, solo 
mantenía treinta y dos (32) clientes activos a quienes les envió nota personalizada, la 
cual adjuntó como evidencia; 

11. Que de igual manera, la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., con la 
finalidad de comprobar la situación económica de la empresa, aportó una nota emitida 
por un Contador Público Autorizado, acompañada de un estado de situación al 31 de 
diciembre de 2023 y al 31 de agosto de 2024, resumen de ingresos, compras y gastos al 
31 de diciembre de 2023 y al 31 de agosto de 2024 y notas de los estados financieros al 
31 de diciembre de 2023 y al 31 de agosto de 2024; 

12. Que esta Autoridad Reguladora, realizó el análisis correspondiente a la documentación 
aportada por la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., concluyendo que no 
cuenta con la capacidad para cubrir las obligaciones en un corto plazo por no tener 
liquidez; además, que sus operaciones no generan ganancias, por lo que no cuenta con 
la capacidad financiera para afrontar inversiones futuras; 

13. Que resulta oportuno señalar que, en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del 
Toro, existen otros operadores que brindan el Servicio de Televisión Pagada Tipo B (No. 
904), por lo que los clientes y/o usuarios cuentan con alternativas similares para contratar 
dicho servicio; 

14. Que luego de realizar las evaluaciones correspondientes, esta Autoridad Reguladora 
considera procedente acceder a la solicitud presentada por la concesionaria MOCA TEL 
TECNOLOGY, INC., para la autorización del cese de la operación del servicio de 
Televisión Pagada Tipo B (No. 904), en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas 
del Toro; 

15 . Que es importante señalar que, el cese de la operación del Servicio de Televisión Pagada 
Tipo B (No. 904) en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, por parte 
de la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., no implica la cancelación de la 
concesión, toda vez que mantiene la prestación del servicio en los distritos de San 
Miguelito y Panamá, provincia de Panamá, conforme lo establecido en la Resolución 
AN No. 2029-RTV de 1 de septiembre de 2008; 

16. Que una vez analizada la documentación presentada esta Autoridad Reguladora 
considera que existen suficientes elementos para acceder a la solicitud formulada por la 
concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., por lo que; 
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RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución AN No. 4955-RTV de 1 de diciembre 
de 2011, por la cual se autoriza a la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., para 
prestar el Servicio de Televisión Pagada Tipo B (No.904), en el distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro. 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., para 
que realice el cese de las operaciones del Servicio de Televisión Pagada Tipo B (No.904), en 
el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. 

TERCERO: ADVERTIR que el cese de la operación del servicio de Televisión Pagada en 
el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, por parte de la concesionaria 
MOCATEL TECNOLOGY, INC., no implica la cancelación de la concesión otorgada 
mediante Resolución AN No. 2029-RTV de 1 de septiembre de 2008, para operar y explotar 
comercialmente el servicio público de Televisión Pagada Tipo B (No.904). 

CUARTO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice la 
actualización correspondiente en el registro de concesionarios del Servicio de Televisión 
Pagada Tipo B (No.904), en atención a lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: COMUNICAR a la concesionaria MOCATEL TECNOLOGY, INC., que esta 
Resolución regirá a partir de su notificación y que contra la misma, podrá interponer Recurso 
de Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996, modificada y 
adicionada por el Decreto Ley No.1 O de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio de 
1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999; Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 
de mayo de 2000; Resolución AN No. 2029-RTV de 1 de septiembre de 2008; Resolución 
AN No. 4955-RTV de 1 de diciembre de 2011; y, Resolución AN No. 6325-RTV de 19 de 
julio de 2013 . 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE, 

~ 
ZELMAR RODRIGUEZ DE MASSIAH 

Administradora General 

,,,,.-2~·~· ,,,~,+-~<f.,,'...---~---·· días En Panamá a los _? ' '(' 
cJ de 

del mes de a.."' d , / 
.2.Q__~_L._a las.:t· s.( .et la -::fo<-'+} 

,.. Lº ¡ ~\~14.$ de la Notifico al ::Jr. 1 tn:r .. 

Resolución ;:e antecede. . \ . 1 \ 
e_ · (' \ C: () ~ CI ~ ~C:::!\. <::* 0 ~ <f 
~ ((., "('\,o \ .\- ' 

}Je~\ ~et C9 '<\ \-Jo. C) 30 -os-

fiel ca iia de ~u ori~in111. 5c~\111 comta 
FI pn'<cnll' do~umcn to es 1 1 \ r'1(l·1·' '\·1d"n:il ,k lo> 

al. ti s ·'e a · urn ·u · · ~n \,· .. iro:lihüs ccntr· !Za 0 u · 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68152D40B3FB9



No. 30269-A Gaceta Oficial Digital, viernes 02 de mayo de 2025 139

' ', ~ "'•"': } r 

~ ~ :,.. .. . :"'7· ... ~: :-...·>1~,, ' 
~ ~. ·:."' ... '1 • 6 .. ~ "J,. \, 

, r ~·· '.., '\.· ':/ 
r ~,r "'"" •,, \, .. ~ \ -t; 

/. ···f( \\ \ 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLjC~~ . . ·: ·:.· :• ,'.':', )J..~:. 

ResoluciónANNo. lq9J0 -Agua Panamá, 20 d~ ,
1

VJfW\.0 de2025 ·<>·· 
"Por la cual se aprueba la propuesta del cargo por corte y reconexión del servicio de 
agua potable prestado por parte de la empresa TEPESA DOS, S.A." 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de 
regular y controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, 
así como la transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que mediante el Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997, se dicta el marco regulatorio 
e institucional para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario; 

3. Que respecto a los servicios de agua potable, el referido Decreto Ley 2 de 7 de enero 
de 1997, en su artículo 33, establece que corresponde a la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos aprobar las tarifas para la provisión de dichos servicios, que la 
misma será revisada y actualizada periódicamente y será aplicada y pagada por todos 
los clientes conectados al sistema de agua potable; 

4. Que el artículo 38 del Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997 establece que, además 
del pago por la tarifa con base en el consumo medido o a una cuota fija, se podrán 
cobrar cargos adicionales que deberán ser claramente identificados y sustentados, 
tales como: cargo de valorización, cargo de .incorporación al sistema, cargo de 
conexión y reconexión, cobro de todo trabajo y· actividad vinculada directa o 
indirectamente con los servicios prestados, cobro por el abastecimiento de agua 
potable y servicios de alcantarillado sanitario en bloque, y el cobro de todo otro 
concepto establecido por el contrato de prestación del servicio; 

5. Que esta Autoridad Reguladora, por medio de la Resolución AN No.18173-Agua de 
18 de enero de 2023 y su modificación, otorgó a la empresa TEPESA DOS, S.A., 
licencia para prestar los servicios de agua potable y de alcantarillado sanitario, dentro 
del inmueble con código de ubicación 2505, Fincas No.30222933 y 30222923, 
identificado como Residencial Vista Verde, localizado en el corregimiento de El 
Coco, distrito de Penonomé, provincia de Cbclé; 

6. Que el 23 de abril de 2024, la empresa TEPESA DOS, S.A., solicitó la aprobación 
del cargo de corte y de reconexión del servicio de agua potable y esta Autoridad, por 
medio de Nota DSAN-1479-2024 de 10 de julio de 2024; solicitó que suministrara 
un desglose. detallado de costos y demás documentos que sustentaran la solicitud; la 
documentación requerida fue presentada por la empresa con memorial de 9 de 
septiembre de 2024, como se aprecia a continuación: 

Cargo por corte B/. 18.00 
Cargo por reconexión B/.18.00 
Materiales e insumos B/.5.00 

Gastos de movilización B/.9.00 
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7. Que una vez completada la documentación y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dictó normas para la 
transparencia en la gestión pública, se aprobó mediante Resolución AN No.19629-
Agua de 18 de octubre de 2024, la celebración de la Consulta Pública No. 012-24 
para considerar la aprobación de la propuesta de cargo por corte y reconexión del 
servicio de agua potable prestado por la empresa TEPESA DOS, S.A. en el 
Residencial Vista Verde; 

8. Que la propuesta sometida a Consulta Pública No.012-24 estuvo disponible al 
público del 1 al 22 de noviembre de 2024, en .el Departamento de Ingeniería de Agua 
Potable y Aguas Servidas de la Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en las 
oficinas de la Regional de Coclé, así como también en la sección de A visos, de la 
página Web de Internet de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
www.asep.gob.pa; 

9. Que dentro del período establecido en la Resolución AN No.19629-Agua de 18 de 
octubre de 2024, no se recibieron comentarios de parte de los interesados ni del 
público en general; 

1 O. Que, según el desglose de costos y las actividades necesarias para realizar tanto el 
corte como la reconexión del servicio de agua potable, es evidente que ambas son 
muy similares. Los costos de materiales e insumos y gastos de movilización se 
aplican a ambos cargos. Por lo tanto, el total de B/ 14.00 se divide en partes iguales 
y se suma a cada cargo. 

Así, al agrupar el monto del cargo por corte con la mitad de este total, se obtiene un 
monto de B/.25.00. De igual manera, al agrupar el cargo por reconexión con la otra 
mitad, también se obtiene un total de B/.25.00. De esta forma, se mantiene el costo 
total de las dos actividades y los cargos quedan distribuidos de la siguiente manera: 

Cargo por corte y reconexión: B/.50.00 

Cargo por corte: B/.25.00 
Cargo por reconexión: B/ .25. 00 

11. Que, en virtud de lo anterior, es deber de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos aprobar el régimen tarifario para los servicios de abastecimiento de agua 
potable, conforme lo establece el Decreto Ley 2 de 1997, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la incorporación del cargo por corte y reconexión del servicio 
de agua potable a la Licencia para prestar los servicios de agua potable y de alcantarillado 
sanitario otorgada a la sociedad TEPESA DOS,· S.A. mediante Resolución AN 
No.18173-Agua de 18 de enero de 2023, a ser aplicado en el Residencial Vista Verde, 
localizado en el corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, 
como se detalla a continuación: 

Cargo por corte: B/ 25.00 
Cargo por reconexión: B/ 25.00 

SEGUNDO: ORDENAR a la empresa TEPESA DOS, S.A. que en un plazo no mayor 
de veinte (20) días calendario, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, publique en dos (2) diarios de circulación nacional por dos (2) días 
consecutivos, un aviso que contenga el texto íntegro del Resuelto Primero de la presente 
resolución y ponga a disposición de sus clientes copias de éste. 

La empresa deberá entregar las publicaciones realizadas a esta Autoridad Reguladora, en 
un plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la última publicación. 
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TERCERO: ADVERTIR que para todos los efectos no contemplados en la 
modificación objeto de la presente Resolución, queda vigente e inalterable el resto de la 
Resolución AN No. 18173-Agua de 18 de enero de 2023. 

CUARTO: COMUNICAR que la presente Resolución regirá a partir de su notificación 
y solo admite el recurso de reconsideración, el cual debe interponerse dentro del término 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta Resolución, el cual 
una vez resuelto agota la vía gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, 
modificado por el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, Decreto Ley 2 de 7 de enero 
de 1997, Ley 6 de 22 de enero de 2002, Resolución AN No.18173-Agua de 18 de enero 
de 2023 y su modificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ZELMAR~ MASSIAH 
Administradora General 

D pmente documento M ritl copia dt !U original. según consta 
en los archlYot ce111rallt11do• de la Au,toti~a;I !'i.~cional de \os 

Sen·iciD! PúblkoS:¡ . . 
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RESOLUCION No. I / / /2024 

De _jl_ de .~e 2024 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURISTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Código de Registro de Empresas Turísticas No. 03-11-19208 de 07 de enero 
de 2020, se inscribió en el Departamento de Empresas y Actividades Turísticas de la ATP, 
bajo la modalidad de Hostal Familiar, el establecimiento de hospedaje público denominado, 
Hostal Familiar El Edén de Potrerillo, ubicado en la Avenida La Paz, Potrerillo Arriba, 
Corregimiento de Potrerillo, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, cuyo propietario es 
el señor Pedro Adonaí García, con pasaporte estadounidense Nº 549824646. 

Que mediante la nota Nº 145-ET-N-00204-2020 de 13 de marzo de 2020, la Dirección de 
Inversiones Turísticas, realiza cambio de propietario a nombre de la señora Linaida Gricelda 
Valdés Cabrera de García, con cedula de identidad personal Nº 4-122-1534, manteniendo el 
código de registro de operación No. 03-11-19208 de 07 de enero de 2020, en el Departamento 
de Empresas y Actividades Turísticas. 

Que, la Dirección de Inversiones Turísticas, emitió los memorándums No. 119-1-RNT-M-
0514-2024 de 29 de julio de 2024, y el No. l 19-l-RNT-M-0513-2024 de 29 de julio de 2024, 
solicitando la cancelación del registro de operación del hospedaje público denominado Hostal 
Familiar El Edén de Potrerillo, debido a que el mismo no se encuentra operando. 

Que mediante memorando No. l 19-l-RNT-M-0512-2024 de 29 de julio de 2023, sobre la 
evaluación técnica realizada por personal técnico del Registro Nacional de Turismo de la 
Dirección de Inversiones Turísticas, indica que el día 19 de enero de 2024, se inspeccionó el 
Hostal Familiar El Edén de Potrerillo y se pudo verificar que actualmente el hospedaje 
público no está operando. 

Que la Ley No.74 de 22 de diciembre de 1976, señala que entre las facultades que tiene el 
Instituto Panameño de Turismo, hoy Autoridad de Turismo de Panamá, están la de verificar 
los establecimientos de hospedaje público turístico para garantizar la clase y calidad de las 
instalaciones y el servicio que se ofrece. 

Que la Dirección de Administración y Finanzas de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
mediante memorando No. 114-4C-055-2024 de 28 de febrero de 2024, notifica que el 
establecimiento denominado Hostal Familiar El Edén de Potrerillo, no mantiene registros 
contables en la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que, en virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
de Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente del hospedaje 
público denominado Hostal Familiar El Edén de Potrerillo, en uso de las facultades legales 
que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado 

por el artículo 26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015. 
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. • 

H~stal Fam(Uar El Edih de Potreiilw 
C~ncelación del Registr~ de Opera~ión 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR el Código de Registro de Empresas Turísticas No. 03-11-19 1"""'~-
de 07 de enero de 2020, a nombre del establecimiento de hospedaje público denominado 
Hostal Familiar El Edén de Potrerillo, ubicado en la Avenida La Paz, Potrerillo Arriba, 
Corregimiento de Potrerillo, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, cuya propietaria es 
la señora Linaida Gricelda Valdés Cabrera de García, con cedula de ide~tídad personal Nº 
4-122-1534, debido a que el hospedaje público no está operando. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a la señora Linaida Gricelda Valdes Cabrera de García que 
contra la presente resolución cabe el recurso de reconsideración ante el suscrito Director de 
Inversiones. Turísticas y/o el recurso de apelación ante la Administradora General de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva. 

OFICIAR copia de la presente resolución a la Dirección General de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias, para la cancelación del aviso de operación y al 
Ministerio de Economía y Finanzas, para los efectos correspondientes. 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 74 de 22 
de diciembre de 1976 y artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015 . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Autoridad de Turismo de p 
En Panamá lnam6 

, a loa - dlaa del mee de 
de des mH ,_ -----___ • ,., dela b~-" 

.r6sÉ E. ROD~;~z 

e Director de Inversiones Turísticas. 
. 

\) 

Se nelificó el Sr(a) - ----
lle la ~esoluClón qu:e:anl:eced::-:--------

,___,,k )~~ »uk. 2t # 
/ El N<>Mfqdo ~ L....2-< 

~,;_¿~ ~..!'¿J_s·9/(,7¿1,:'2~ c:él_ 

..:11 ¿,, ? --UMc¿ .)t:J~.c. 
( __ 
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RESOLUCIÓN No. ¿/ 15° /2025 

De /5 de '3n«.YO del 2025 

Que el Decreto Ejecutivo No. 35 de 12 de junio de 2019. modificado por el Decreto Ejecutivo 
No. 73 de 6 de febrero de 2020, el Decreto Ejecutivo No. 274 de 11 de noviembre de 2020 y 
el Decreto Ejecutivo No. 8 de 9 de marzo de 2023, establece un Incentivo de Promoción 
Turística a las Líneas de Cruceros que establezcan su Puerto Base en uno de los puertos de 
la República de Panamá. el cual consiste en asumir el pago del costo de peaje correspondiente 
a un (1) tránsito por la vía canalera. conforme a la tarifa oficial de Ja Autoridad del Canal de 
Panamá, de acuerdo al porcentaje previamente establecido en las normas señaladas. 

Que mediante la Resolución No.008/2022 de 16 de febrero de 2022, publicada en Gaceta 
Oficial No.29.488 de 04 de marzo de 2022. se adoptó el procedimiento institucional para 
realizar los reembolsos del peaje y mediante la Resolución No.395-2023-DNMySC de 15 de 
marzo de 2023. se aprueba el Manual de Procedimiento para el Otorgamiento de Incentivos 
de Promoción Turística a las Líneas de Cruceros con Puerto Base en la República de Panamá. 
publicado en la Gaceta Oficial No.29,758-B de fecha 11 de abril de 2023. 

Que la firma Arias. Fábrega & Fábrega. presenta el 26 de septiembre de 2024, solicitud para 
que se le reembolse a la empresa NCL (BAHAMAS) L TD., sucursal extranjera debidamente 
registrada en el Registro Público de Panamá, inscrita al folio No.155693662. Ja suma de 
Ciento Treinta y Nueve Mil Novecientos Treinta y Cuatro Balboas con 34/100 
(B/. 139,934.34), correspondiente al cruce del 18 de marzo de 2024 de un crucero por el 
Canal de Panamá. 

Que la Dirección de Inversiones Turísticas, mediante nota No.l l 9-1-DIT-N-00075-2024 de 
fecha 25 de junio de 2024, dirigida la firma de abogados Arias. Fábrega & Fábrega. en calidad 
de Apoderados Especiales de la sociedad extranjera NCL (BAHAMAS) LTD., informa que 
no se contaba con la notificación en tiempo oportuno de la intención de establecer en Panamá 
su puerto base de cruceros. Esta obligación se encuentra establecida en la Resolución 
No.008/2022 de 16 de febrero de 2022, publicada en Gaceta Oficial No.29488 de 04 de marzo 
de 2022. que señala textualmente lo siguiente: 

"PRIME.RO: Se adopta el siguiente procedimiento para efectuar el reembolso de cosro de 
un tránsito por el Canal de Panamá a las líneas de cruceros que estabfe=can su puerto base 
en 11no de los puertos de la República du Panamá: 

2-1 Notificación de la intención de establec:er en Pa11amú un puerto hase de 1.:r11cero. 

las líneas de cruceros que estahlezcan su puerto base en uno de los puertos de fa República 
de Panamá deberán in.formar a la A111<>ridad de Turismo de Panamá con una antelación 
mínima de tres (3) meses antes. mediante do,·umento escrilo y notaric1do su intención de 
establecer su puerto base. La nota deberá contenel' /a siguiente il?(ormución: 
a.- Nombre y procedencia de la línea de cruceros. 
b.- Identificación del puerro bc1se y la embarcación que utili=ará dentro del territorio 
panameño. 

(lo subrayado es nuestro) 

Que el cruce por el Canal de la embarcación Sirena, objeto de la presente solicitud, que se 
realizó el día 18 de marzo de 2024, no cumplió con el término que establece Ja norma 
previamente citada, que corresponde en notificar con tres (3) meses de anticipación sobre la 
intención de establecer su puerto base en Panamá. La notificación del tránsito de este crucero 
la recibe la Autoridad de Turismo de Panamá el 20 de mayo de 2024. es decir. más de dos 
meses después de haber realizado su tránsito por el Canal de Panamá. 

Que, cumpliendo con el Manual de Procedimientos, aprobado por la Contraloría General de 
la República mediante Resolución No.395-2023 DNM y SG del 15 de marzo de 2023. los 
despachos involucrados han generado los siguientes informes: 

1. Dirección de Inversiones Turísticas y Registro Nacional de Turismo. Mediante 
memorando No. l l 9-l-DIT-M-0822-2024 de fecha 02 de diciembre de 2024. certifica 
que se ha analizado la documentación recibida. y señala que la línea de cruceros 
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Rechazo de reemholso del costo de peaje por rl tránsito por ti {'anal de Panamll 
Linea de cruceros: l'iORWEGIAN CRUISE UNE 
Fsctura No.5878503 

2. Departamento de Auditoría Interna. Mediante memorando No.113-Al-479-2024 
de techa 13 de diciembre de 2024, reitera lo indicado por la Dirección de Inversiones 
Turísticas. a través del memorando No. l 19-l-DIT-M-0822-2024 de fecha 02 de 
diciembre de 2024. señalando el incumplimiento de la linea de cruceros relacionado 
con el término establecido en la norma. para notificar la intención de establecer en 
Panamá su puerto base de cruceros. 

En virtud de lo anterior. la Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá. 
en base a la facultad que le confiere el Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud formulada por Arias. Fábrega & Fábrega. que 
representa a la sociedad NCL (BAHAMAS) L TD.. sucursal extranjera debidamente 
registrada en el Registro Público de Panamá. inscrita al folio No. J 55693662; para que se le 
reconozca el reembolso de la factura del Canal de Panamá No.5878503 del 18 de marzo de 
2024. por la suma de Ciento Treinta y Nueve Mil Novecientos Treinta y Cuatro Balboas 
con 34/100 (B/.139,934.34), toda vez que. no se cumplió con lo que se indica en la 
Resolución No.008/2022 de 16 de febrero de 2022. sobre notificar con tres meses de 
antelación la intención de establecer en Panamá su puerto base de cruceros. 

SEGUNDO: Se comunica a la firma de abogados Arias. Fábrega & Fábrega. en su calidad 
de Apoderados Especiales de la sociedad NCL (BAHAMAS) L TD., que contra la presente 
resolución puede interponer el Recurso de Reconsideración ante la Administradora General 
de la Autoridad de Turismo de Panamá. dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente Resolución. 

TERCERO: ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta 
Oficial. 

CUARTO: OFICIAR copia de la presente Resolución a la Dirección de Administración y 
Finanzas, Oficina de Auditoría Interna, Dirección de Inversiones Turísticas y a la Oficina de 
Fiscalización de la Contraloría General en la Autoridad de Turismo de Panamá. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008. modificado por el 
artículo 26 de la Ley No.16 de 2015. la Resolución No.008/2022 de 16 de febrero de 2022. 
Decreto Ejecutivo No. 35 de 12 de junio de 2019. modificado por los Decreto Ejecutivo No. 
73 de 6 de febrero de 2020 y por el Decreto Ejecutivo No.274 de 11 de noviembre de 2020 
y el Decreto Ejecutivo No.8 de 9 de marzo de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

f--

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 
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